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AUTO #2289 
 

Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. INCORPORAR a los autos el escrito presentado por el mandatario 

judicial Doctor CHRISTIAN FERNANDO SALCEDO ALVAREZ y en 
virtud de su manifestación, téngase como abogado sustituto a la Dra. 

YADIS XIOMARA CHOCO MINA, a quien se le reconoce personería 
para que actúe como apoderado sustituto de la parte actora dentro del 
presente proceso. 

 
2. SUMAR a los autos la comunicación remitida por el Juzgado 
Promiscuo Municial de Arbolea N/S y Juzgado Promiscuo Municial de 

Arboleda (Nariño) para que obre dentro de este asunto. 
 

3. LÍBRESE oficio al Juzgado Promiscuo Municipal de Arboleda 
(Nariño) para que se sirva remitir copia de la demanda y sentencia al 
que se refiere la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, e 

información sobre el estado del proceso, adjuntese copia de tal 
certificación. Lo anterior, para los efectos que prevé el artículo 131 del 

C.G.P. 
 
4. AGREGAR a los autos la comunicación remitda por el Coodinadora 

Grupo de Nominas y Embargos – Casur en el que informa que se 
remite oficio 537 del 24 de agosto de 2021 al al Jefe de Grupo de 
Pensiones de esa institución. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 


